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a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicfables, se expide Ia. presente autorizaciónempresa ,denominada r

Con fundamento 'en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley G’eneral deLE/qdilibrio Ecológico y la Protec‘ción al Ambiente; 1, 2 fracción l, ¡3 fracción II, 30, 31, 32 y'33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de ImportaCÍOn y Exportación y Certificados de Exportación de PIaQUicidas, NutrientGS/Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos 0 Peligrosos; 29 fracción i, X, Xi y XIV’del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y'n y exportación está sujeta a Regulació’rTpor parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y,uso de P aguícídas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y COdificacion de mercancías cuya importaci ' n y exportación está sujeta f
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.a ' i CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION ' '

I. La presente autofización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas\en leyes reglamentos o cualquier otro
¡ns/trumento legal aplicable en la materia) . f . Y -

_/ . ,,
Il. Esta a torización, odrá ¿ser revocada por la autoridad campetente al incumplimiento de alguna de las/condicionantes establecidas eh la
presen e o bien por l violación de cüaÍ‘quier- disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan '
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artiCulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambieíntal y 153 fracción VII y

2VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Y ' . jl, 1.

contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención__para casos de emergencia y accidentes. ‘\
l ¡-

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. DiCha información deberá presentarse en medio electrónico. \

V De conformidad con los artídUlos 28 fr/acción l y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través dial tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan ¿te Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. .

Vl. Se cancela el óficio ¿n folio DGGlMAR.710 0007630 del 24 de septiembre de 2019 otorgado por esta Direcc¡ón General.

lII. En caso de ocurrir un derrame ¡ntiltraci/ón descarga o vertido del material peligroso autorizado en la present-e deberá avisar de inmediato ’
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar acabo las acciones ’

IV Al término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo Siguiente: los destinatario‘so compradores del producto '-

Informativo: _' \ ' l/
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1007 ‘\

_)' . Q/ t , > ¿V
. Hago de su conocimiento que el trámite para la ¡mpOrtación y exportagión de'mateli les regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a trav' s del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior

_ Mexicano (VUCEM), en la liga: https:IlwWw ventanillaunica. “q b.mx/Vucemlindex.html. y “¿-4
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C.c.e.p _ Dra María de los Ángeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de InSpección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario e rot rofe a. 0ta mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspe ción y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos 1AerOpUertos y Fronteras, me ol:n__e_do@prof9_g_aqob. mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector de An lisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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y Por un uso responsable del papeL'las cop/53 de/ . . _ / Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
/ FECHA DE EXPEDICIÓN: x

V CIUDAD DE MEXICOA 2 1} SEP 2319 ' f
) , . ' . ' ;72019,/Año del cauáillo del Sur, Emiliano Zapata” /( \

No. de BÍTÁCORA y .. . /7 09/AH-0237/09/19 í OF'C'O N° '..-;¡ . 10’ 0007630(/ - l
Autorización para la importación de . la . uicidas, nutrientes” ' '

Con fundamento en los articulos 135 fracción I ,153 fracción VIIÍde Ley General del Equilí
Reglamento eng/¡atada de Registros Autoriz ciones de Importación yiExportación yfiertifi .
Tóxicos 0\Peligr os 29 fracción l, X XII y XÍV del Reglamento Interior de Ia Se% de
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regu ¡o

/ Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo e est'
a regulación por parte de la Secretaría de Medio A'mbiente y Secursos Natu ales y demempresa denominada /NOMBREORAZOSN SOCIAL x
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suicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias Materiales
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- a sos Naturales; el Acuerdo que Establece ¡a Clasificación y
ncias que integran Ia Comisión lntersecretarial para eI- Control dei
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_ / ' - CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION l
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l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras/obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia”

lI Esta autorización, podra ser revocada pOr la atidad comietente I I incumplimiento de alguna de las condicionantes est Iecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposicion leg-al plicable en la materia sin perjuicio de la reparación del dañ derivado de la
responsabilidad ambiental q en s'u pudiera orrgmarse asi como deaas sancrones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en Io estaalecido en los artículos 10 y 12 de l Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracCión VlI y
VIlI de la Ley General de Equilibrio ECoIógico y la Prbteccron al. Ambiente. .

- K .

IlI. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del mateklal peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la/ Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y alas autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones

L .corlitenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _

lV. AI término de ha vpgencia de esta Autorización presentár un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del prodrícto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha inforynación deberá presjentarse en medio electrónico

V De conformidad corNos articulos 28 fracCión I y 31 fracción IX de Ia LGPGIR; se le informa que como importador de plaguicidas deberá .
resentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administratitja, a través deHramItb SEMARNAT-01024 el “Plan de Manejo de

Érodhctos que al desecharse Se convierten en residuos peligrosos’. . ../ n . \\ ,
InfOrmativo: J l - ' j ' - -' \ ' t = ‘ /

K Para la expáición de la presente autorización se recibio\como requisrto previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1007
l\ V.— '17 "' a. ’l
t r x

Hago de su conOCImIento que el trámite para la importacion y ¿xportación d materiales regulados ep el Acuerdo
CICOPLAFESTApuede ser realizado de manera digital, a frav‘és del Pertal d Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga https: l/www.ventanillaunica;qOb.mx/vucemfinde’x html._
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C.c.e.p Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry Encargada _de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspecci nAmbiental en Puertos, Aeropuertosy Fronteras rosario e rotw role a ob mx
BioL- Felipe Olmedo Octaviano Director de InSpección y Vigilancia de Sustancc% Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe olmedáwéérofeáa Éob mx
ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en peración Gubernamental. i
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